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5.2.1.2  Medidas excepcionales (cuando el valor de la pérdida de peso sea ≥ 45 mg/dm2) 

El inspector informará inmediatamente al Licenciatario General. 

Una vez que el Licenciatario General haya tomado una decisión (ver 5.2.3), se 
informará a QUALANOD antes de que se le notifique a la empresa afectada. 

 

5.2.3 Valoración de las inspecciones de vigilancia 

… 

Si los resultados no reúnen los requisitos debido a que el inspector ha 
encontrado un valor del ensayo de la pérdida de peso igual o superior a 45 
mg/dm2, el Licenciatario General, informado inmediatamente por el 
inspector, decidirá en el plazo de 2 semanas la retirada o no de la Marca a la 
compañía, basando su veredicto en los resultados logrados por la compañía 
en los años anteriores. 

… 

 

 

CANCELACIÓN DE LA SECCIÓN 5.2.1.2 Y PARTE DE LA 5.2.3 

Propuesta: Comité Técnico 

Decisión de QUALANOD:  Reunión mayo 2014 

Fecha de aplicación: 1 de enero de 2015 

Parte de las Directrices a la que 
concierne 

Sección 5.2.1.2 y 5.2.3 


